
 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. Mayo dieciocho de dos mil veintidós 
 
 

PROCESO ORDINARIO, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2020-00178-00 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa a 
Despacho del señor Juez, constancia de pago por consignación de las prestaciones laborales, 
del demandante señor LUIS FERNANDO BUENO, allegada por el apoderado de la 
demandada.(Archivo38). Sírvase proveer.  
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria  
  

Visto el informe que antecede, póngase en conocimiento de la parte actora, constancia de 
consignación y autorización de pago de las prestaciones laborales del demandante, señor LUIS 
FERNANDO BUENO, allegada por el apoderado de las demandadas,  trámite que correspondió 
por reparto de Pago por Consignación al Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 
 
 

Carito17/05/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Luis Dario Giraldo Giraldo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 003 

Armenia - Quindío 



 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ac1ba56b15c69ce2dcd6f6fe8dd3b4b8d0a419b177c92c5ebc7c4924fbf0257a 

Documento generado en 03/06/2022 02:20:50 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA DE PAGO POR CONSIGNACION

Leonardo Lopez <susolucionlaboral.net@gmail.com>
Vie 13/05/2022 11:31 AM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
Armenia Q.
 
Asunto:              Constancia de pago por consignación
 
Proceso:            Ordinario Laboral
Demandante:     Luis Fernando Bueno
Demandados:    Julián Botero Jaramillo, Clara Luz Jaramillo de                              Botero, José Guillermo Botero
Jaramillo Y                                       Rubén Botero Jaramillo
Radicado:           63001310500320200017800.
 
Cordial saludo,
 
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía número 18.496.999, portador de la tarjeta profesional número 151.551 del C.S.J., actuando en
calidad de apoderado de las partes demandadas, me permito dar complimiento a lo acordado en acta de conciliación
celebrada en audiencia el 20 de abril de 2022 y por ello remito al despacho constancia de pago por consignación de
las prestaciones laborales, trámite que se encuentra en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito. La actuación
anterior, se le hizo saber al demandante y a su apoderado mediante correo electrónico el 13 de mayo de 2022.
 
Se anexan 7 archivos.
 
Atentamente, 

--  

SU SOLUCIÓN LABORAL S.A.S 
Calle 21 Nro. 16-46 Of. 605 Edf. Torre Colseguros

Cel: 3116080197  Tel: 7343664
Armenia - Quindio



 

 

 
Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Armenia Q.  
  

Asunto:              Constancia de pago por consignación  
 

Proceso:            Ordinario Laboral  
Demandante:     Luis Fernando Bueno 
Demandados:    Julián Botero Jaramillo, Clara Luz Jaramillo de Botero, José  
                           Guillermo Botero Jaramillo Y Rubén Botero Jaramillo  
Radicado:           63001310500320200017800. 
  
Cordial saludo, 
  
LEONARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, persona mayor de edad, vecino y residente de 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.496.999, portador 
de la tarjeta profesional número 151.551 del C.S.J., actuando en calidad de 
apoderado de las partes demandadas, me permito dar complimiento a lo acordado 
en acta de conciliación celebrada en audiencia el 20 de abril de 2022 y por ello 
remito al despacho constancia de pago por consignación de las prestaciones 
laborales, trámite que se encuentra en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito. La 
actuación anterior, se le hizo saber al demandante y a su apoderado mediante 
correo electrónico el 13 de mayo de 2022. 
 
Se anexan 5 archivos. 
 
Atentamente,  
 

Leonardo López Gutiérrez.  
C.C. 18.496.999 de Armenia Q.  
T.P. 151.551 del C.S.J.  
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 10/may./2022


CORPORACION
GRUPO PAGO POR CONSIGNACION

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO ARMENIA

NUMERO DE RADICACIÓN

002 393 10/05/2022   4:38:06p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
IDENTIFICACION NOMMBRE PARTEAPELLIDO 

7543100 JULIAN BOTERO JARAMILLO 02

16224844 LUIS FERNANDO BUENO PEREZ 01

SE RECIBIÓ A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO
C19001-OJ1-03

Focampoa
EMPLEADO    




